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Contraloria Especial '.le Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de . Cuentas. Managua, 
D. N., veintidos de Agosto de mil novecien­
tos cuarenta y seis. Las ocho de la mafiana. 

Examinada que fue por el sefior Contador 
de Glosa don Leonardo ·Rodrfguez G., la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Ci12dad 
Darlo, que el.sefior Pedro Valdivia, mayor 
de edad, cas9do, y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero Municipal durante el perfodo 
de Enero a Junio de mil novecientos cua· 
renta y cinco,· 

Resulta: 
Que según Cuadro Demostrativo de Caja 

que obra al folio 2 de este juicio, hubo un 
movimiento de Ingresos y Egresos de cinco 
mil ochocientos treinta y un córdobas y 
ochenta centavos [C$5.831.80], en los que 
van incluidos los términos de apertura y 
cierre, 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la di6 en traslado al sefior Jefe 
de esta Sala, como consta del auto que corre 
al folio 5 de-. las diez de la mai\ana del 

\. 

veintisiete de Marzo de mil novecientos cua­
renta y seis, habiendo este funcionario en 
providencia de las ocho de la mafiana del 
veintitres de Julio de mil novecientos cua­
renta y seis, del folio 11, dispuesto que el 
presente juicio pase al Contador Tramitador 
Judicial, para los fines de la Glosa Judicial 
y Fallo, y en el mismo folio 11 se proveyó el 
auto que se declaró abierto el periodo Judi· 
cial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de veintiseis de Julio de mil 

novecientos cuarenta y seis, inserto al folio 
8 el sefior Gonzalo Mejia Ch., en su carátecr 
de Defensor de Oficio de Cuentadante, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
sefior Pedro Valdivia, presentando como 
prueba de su legitima personeria copia fiel 
del poder legal original otorgado a su favor, 
pidiendo por último se mandase correr los 
traslados de la ley a las partes; 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
con Acuerdo Ejecutivo número 25 de 6 de 
Febrero de 1940 por valor de un mil cin· 
cuenta J ocho córdobas y ochenta y sefs cen­
tavos LC$ 1,058.86] durante el periodo que 
se juzga o sea de Enero a Junio de mil no­
vecientos cuarenta y cinco. Aprobación de 
Sanidad inserta al folio 10 de este juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los re:>a· 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la Glo­
sa Judicial, y no habiendo ningún cargo pen­
diente el apoderado Sr. Mejia Ch., en escrito 
del cinco de Agosto de mil novecient<ls 
cuarenta y seis, inserto al folio 12 de este 
juicio pide llamar autos y dictar sentencia a 
favor del Sr. Valdivia y oida la opinión del 
sefior Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismo folio 12 de este 
juicio; y 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentaa de 15 de Diciembre de 1.899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 
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Falla: .. . 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue­
ba, quedando el sefior Pedro Valdivia, de 
calidades conocidas en autos junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como las del 
Tesoro Municipal de Ciudad Dario, por lo 
que hace al periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta- y cinco debiéndosele 
extender al señor Valdivia copia de esta re­
solución para que le sirva de suficiente fini­
quito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en 11 La 
•Gaceta. y archf vese. - Gonzalo Yescas E.·· 

José Santos Garcfa, Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del ·Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., primero de Junio de mil novecien­
tos cuarenta y seis. Las nueve de la mafíana. 

Examinada que fue por el señ.or Conta­
dor de Glosa don Humberto Meda) la cuenta 
de la Tesoreria Municipal de San Juan del 
Norte, Departamento de Zelaya que el se­
ñ.or Howard Coulson, mayor de edad, casa­
do, negociante y de aquel domicilio, Hevó 
como Tesorero, durante el periodo del vein­
tidos de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, 

Resulta~ 
Que según Carta-Cuenta que obra al folio 

5 del presente juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos en Caja de un mil ocho· 
cientos cincuenta y tres córdobas y trein­
ta y un centavos (C$ 1,853.31), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Ad mi· 

nistrativa de esta cuenta el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al sefi.or 
Jefe de esta Sala según consta del auto de 
las nueve de la mafi.ana del veintidos de Oc­
tubre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
folio 9, que este funcionario dispuso que las 
presentes diligencias fueran pasadas al sus­
crito para los efectos del trámite Judicial y 
falto, como puede verse del auto de las once 
de la mafíana del veinticuatro de Octubre 
del mismo afio, folio 10, por lo que al pie 
del mismo se declaró abierto el periodo judi­
cial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de treinta y uno de Enero 

de mil novecientos cuarenta y seis, folio 11, 
el señ.or Gonzalo Mejia Ch., en su carácter 
de Defensor de Oficio de cuentadantes, pi· 
dió se le mandase a tener por personado en 
las presente~ diligencias como Apoderado 
del Sr. Coulson, presentando como prueba 
de su legitima personeria copia del poder 
original, suscrito a su favor, pidiendo por 
último se le mandase correr los traslados de 
ley a las partes: y 

Considerando: 
Que habiendo sidc presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de 
Febrero de 1940, pQr valor de trescientos 

cincuenta y seis córdobas y sesenta y cuatro 
centavos (356.64). Aprobación de Sanidad 
inserta al folio 13 del presente juicio; y 

/' 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la Ju. 
dicial y no habiendo ningún cargo pendien· 
te, el Defensor sefíor Mej[a Ch., en escrito 
de veintiocho de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis, folio 14, pide llamar autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor del 
sefior Coulson y ofda la opinión del señ.or 
Fiscal General de Hacienda está de acuer­
do con dicho pedlTnento como puede verse 
al reverso del mismo folio 14; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del. Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial, en nombre de la Repúbli· 
ca de Nicaragua; definitivamente, 

Falla: • 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sefior Howard Coulson, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del. Tesoro Municipal de San Juan del Nor­
te, Departamento ae Zelaya, por lo que 
hace al periodo que se juzga o sea del vein­
tidos de Junio al treinta y uno de Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y dos, de­
biéndosele extender al sefior Coulson copia 
de esta resolución para que le sirva de sufi­
ciente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese, en 1La 
Gacetu y archivese. ~Orlando Selva. -José 
Santos Garcfa S., Srio. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 6 
El Prelfidente de la República, 

Acuerda: 
lY--Extender por un mes sin goce de- suel­

do, el permiso concedido en Acuerdo N9 34, 
de 29 de Junio de 1946 a la seftora Esperan­
za de Morales, Mecanógrafo Transcriptor 
de Ja Oficialia Mayor de RR. EE . 

29--Desempeñ.ará el cargo mientras duré 
la ausencia de la sefíora de Morales, el se· 
fi.or César González G., quien devengará el 
sueldo de ley. 

39--El presente Acuerdo surtirá sus efec­
tos desde el dfa 19 del mes en curso. 

Comunfquese. · Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., cuatro de Octubre de mil· 
novecientos cuarenta y seis.-A. SOMOZA. 
El St:cretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, V. M. Román. 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 333.9 
N9 35·D-Ministerio de Fomento y Obras 

Públicas, Managua, D. N., treinta de Sep 
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
las nueve de la mafiana. 

En vista de la solicitud presentada a este 
Ministerio por el eefior Miguel Molina R., 
a fin de que se le autorice para ceder el con­
trato que celebró con el Gobierno de Ja Re­
pública el 10 de Enero de 1941. para la fa­
bricación de harina e incremento del cultivo 
del trigo en los Departamentos de Jinotega, 
Matagalpa y Estelf, contrato que despues 
de haber sido aprobado por las Cámaras Le 
gislativas, fue sancionado por el Poder Eje· 
cutivo el 25 de Julio de 1941 y publicado en 
La Gaceta, número 178 de aquel ano: vista 
asf mismo la cláusula V del mencionado 
r.ontrato, en la cual se establece que el con­
cesionario podrá traspasar la empresa y el 
contrato con autoriz.ación del Ministerio de 
Fomento, 

Resuelve: 
Autorizar al señ.or Miguel Molina R., para 

que ceda y traspase a la •Compaiiia Hari· 
nera de Nicaragua, S. A.• El contrato de 
que se ha he~bo mención con todas sus cláu­
sulas y franquicias, pero quedando la cesio· 
naria obligada a cumplir todos los deberes 
y obligaciones que el mismo contrato le im­
pone. -(F.) F. Sánchez E.-Ministro de 
Fomento v Obras Públicas, por la Ley.­
Ante mi, Fernando Morales L., Oficial Ma· 
yor.-Aqui un sello. 

N9 326 9 
El Ministro de Fomento y Obras Públl· 

cu, de conformidad con el Decreto Ejecu­
tho N9 423, de 22 de Agoato del corrlen· 
te afio, publicado en cLa Gaceta> Oficial 
N9 181 del 27 del ml1mo mes y afio. 

Acuerda: 
N9 24-B-Aprobar en todas 1u1 parte1 

el contrato que literalmente dice: 
J. D. García M., Mayor G: N., Director 

General de Comuolcaclone1, en repreaenta• 
cl6n . del Gobierno, por una parte y el 
Cario• Lelva, eo actuaclfin penonal, por 
otra, coovenlmo1 en el 1lgulente ,contrato: 

I 
Lelva clá en arriendo al Gobierno una 

ca1a que poaeé en Santa Teresa, Depar· 
tameuto de Carazo, para iocal de la Oficl· 
na de Comunlcacl6n de aquel lugar, 

II 
Lelva 1e compromete a hacer por su 

cuenta cualeequtera reparaclone1 que nece· 
alte el local, en el transcuuo de e1te arrlen-· 
do, y a pagar 101 lmpue1to1 que Jo afec­
ten, e1tablecldo1 o por e1tablecer1e, 1ean 
eatoa de carácter fl1cal, municipal o de or· 
nato •. 

111 
El Gobierno pagará a Lelva, en vlr· 

tud del arriendo, la <'Uota mensual de Vein­
te C6rdoba1 (* 20.00), que · 1e tomará de 
la partida exlatente en el Pre1upue1to Ge­
neral de Ga1to1 para e1te fin, .Y que el 
arrendador recibirá de la Admlnl1tracl6n 
de Rentas de Carazo. 

IV 
La duración del pre1ente contrato aerá 

de un ;, fto, a partir del primero de J ullo 
de r946; pero el Gobierno 1e reaerva el 
derecho de rescindirlo cuando Jo crea con· 
ven lente. 

En fé de lo cual flrmamo1 cuatro taoto1 
de un tenor en la ciudad de Managua, D. 
N., a 101 velutld:>s díaa del me1 de Julio de 
mil novecientos cuarenta y 1el1 .(f). J. D. 
García M., Mayor G. N • Director Gene­
ral de Comunlcaclone1.- Culos Lelva. 

Comuoíques5- Palacio Naclooal.-Mana· 
gua, D. N., 1 de Septltmbre de 1946.-F. 
Sáncbez E. 

N9 327 9 
El Mlnl1tro de Fomt:nlu y Obru Públl· 

caa, de cooforml.dad con el Decreto Ejecu· 
tlvo N9 423 de 22 de Agosto del corrlen· 
te afio, publicado en cLa Gaceta» Oficial 
N9 18i del 27 del mlamo mea y afio. 

AcuerdJ: 
N9 27-B-Aprobar en toda1 1u1 parte1 

el contrato que literalmente dice: 
J. D. García M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclone1, en representa· 
clón del Gobierno, por una parte, y J ulla 
v. de Nororl, en actuacl6o peraonal, por 
otra, convenlmo1 en el algulente contrato: 

. I 
La Sra. v. de Nororl dá en arriendo al 

Gobierno una cata que paseé en Nandasmb, 
Departamento de Ma1aya, para local de la 
Oficina de Comunlcaclone~ de aquel Jugar. 

II ' 
La Sra. v. de Nc.rorl 1e compromete a 

hacer por 1u cuenta cuale1qulera repara· 
clo11e1 que nece1lte el local, en el tran1· 
curso de e1te urieodo, y a pagar 101 fm­
pueatoa que lo afecten, e1tablecldo1 o por 
e1tablecerse, 1ean de carácter fl1cal, munl· 
clpal o de ornato • 

III 
El Gobierno pagará a la Sra. v. de No­

rori en virtud del arriendo, la cuota meu­
sual de V dote y Cinco Córdobas ( <S 15.00), 
que 1e toma1á de la partida exl1tente en et 
Presupuesto General de Gaa.tos para e1·e 
fin, y que. el arrt:"ndador recibirá de la Aa­
ml'll1tracl6n -(le Renta• de Masaya. 

IV 
La duración del presente contrato 1e1 á 

de un afio, a partir del primero de Jullo 
de 1946, pero el Gobierno 1e re1erva el 
derecho de reaclndlrlo cuando lq c~e~ '!º~" 
venleote. "l . a 

1 
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En fé de lo cual flr1Damo1 cuatro tanto1 DISTRITO NACIONAL 

del ml1mo tenor en la ciudad de Managu11, ----=-------------­
D. N., a 101 nueve día1 del me1 de Agr•I 

to de mil noveclento1 cuarentl1el1,-(f) J. 
D. García M., Mayor G. N., Director Ge· 

neral de Comunlcaclone1.-Julla v. de No 

rorl. 
Comunique1e-Palaclo Naclonal.-Maoa· 

gua, D. N., 1 de Septiembre de 1946.-F. 

8áncbez E. 

N9 34º 9 
El Mlnl1tro de Fomento y Obraa Póbll· 

CH, de conformidad con el Decreto Ejecu· 

llvo N9 423 de 22 de Ago1to del corrlen· 

te af\o, publlcacJo eo cL\l Gacetu Oficl11l 

N9 181 del 27 del ml1mo mu y af\o, 
Acuerda: 

N9 26-B-Aprobar eo toc!u 101 partu 

el contrato que literalmente dice: 

- J. D. Garcia ~ .• Mayor G. N., Director 

.General de Comunlci1clone1, en repre1enta­

cl60 del Gobierno, por una parte, y Ana 

v, de Salamanca, en actuacl6n penonal, por 

otra, coovenlmo1 en el 1lgulente contrato: 

' 1 
La Sra. v. de Salamanca dá en arriendo al 

Gobierno una can que poseé en Acbu • 

pa, Departamento de León, para loca\ de la 

Oficina de Comunlcaclone1 de aquel lugar. 

11 
La Sra: de Salamanca •e compromete a 

bacer por 1u cuenta cualeaqulera repara­

clone1 que nece11lte el local en el tran1 

curao de e1te arriendo, y a pagar 101 lm 

pue1to1 que lo afe::ten, e1tablecldo1 o por 

e1tablecene, 1ean e1to1 de carácter f11cal, 

municipal o de orriato, 

111 

El Gobierno pagará a la Sra. v. de Sala­

manca, en vhtud del arriendo la cuota meo 

1ual de Velotlclnco Córdoba•¡ (CJ 25.00), que 

1e tomará de la partida e;rl1tente en el Pre­

~upue1to General de Gaato1 para e1te fin, 

. y que el arrendador recibirá de la Admlnl1-

tracl6n de Rentaa de Rlva1, 

IV 
La duración de\ preaente contrato 1erá 

de un afta, a partir del primero de J ullo 

de 1946¡ pero el Goblero\l 1e re1erva el 

derecbl) de re1clndlrlo cuanflo lo crea con 

ven leo te. 

En fé de lo cual firmamo1 cuatro tanto• 

del mlamo tenor, en la clurlad de Managua, 

D. N., a 101 trece dial del mea de Ago1to 

de mil noveclento1 cuuentl.ela.-(f) J. D. 

García M., Mayor G; N .. Director Gent'ral 

de Comunlcaclone1.-Aua v. de Salam:inca, 

Comunrq·11e1e-Palaclo NaclonaJ.-Mana­

JlUa, D ~, 1 de Septiembre de 1946.-F. 

Sáncbez E. 

N9 98 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: -Crear otra plaza de Colector 

del Servicio de Limpieza Pública a Domici· 
lio, con t!l 20% de comisión de éobro sobre 
lo que colecte. 

Segundo:- Nómbrase al sefior Humberto 
Estrada D., para el desempeño del cargo 
creado en el Art. 19 de este Acuerdo, quien 
deberá rendir una fianza de tres mil córdo­
bas (C$ 3,000.00). 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., dos de Octubre de mil no. 
vecientoa cuarenta y seis.-El Presidente 
de la República, SOMOZA.-El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 670 
La Secretaria de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el De­
creto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto de 
1946. 

Acuerda: 
Hacer en la Escuela Normal Central de 

sefioritas los siguientes nombramientos: 
19-Nombrar Profesor de Historia Uni· 

versal (Antigua y Media) ler. Curso Nor· 
mal Secciones A y B, al señor César Baldi­
zón, en lugar de don Leonardo Montalbán, 
quien falleció. 

29 - Nombrar Profesor de Historia Uni;. 
versal (Moderna y Contemporánea, 11 Cur· 
so. Secciones A y B), al señor César Baldi­
zón, en lugar del Profesor Leonardo Mon­
talbár., quien falleció. 

39-Nombrar Profesor de Historia de 
América III Curso. Secciones A y B, al pro­
fesor Octavio Garcia Valery, en lugar del 
mismo señor Montalbán, que falleció.' 

49 Nombrar Profesor de Centro América 
y Especial de Nicaragua, IV Curso, Seccio· 
nes A y B), al doctor Félix Herráiz Serrano 
en lugar del Profesor César Baldizón, quien 
pasó a otro cargo . 

29·-Loe nombrados devengarán el sueldo 
que les asigne el Presupuesto General de 
Gastos a partir del primero de Octubre y 

tomaránJposesión de sus respectivos cargos 
en la Secretaria del mismo Centro. 

Comuniquese-Palacio Nacional-Mana· 
gua, D. N., Octubre 19 de 1946. -Arturo 
Cerna, Secretario de Educación Pública. 

N9 671 
La Secretaria de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el De­
creto Ejecutivo N9 423 del 22 de .. Agosto de 
1946, 

Acuerda: 
19--Nombrar a la Srta. Concepción Men· 

doza, Maestra de Educación Primaria. Pro­
fesora de la Escuela Elemental de Niñas 
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N9 3, de esta ciudad, en plaza de nueva 
c~eación. 

29--La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le asigna 
el Presupuesto de Gastos, del Ramo a partir 
del 19 de Octubre próximo. 

Comunfquese. -Palacio Nacional.-Mana· 
gua, D. N., 19 de Octubre de 1946.-Ar­
turo Cerna, Secretario de Educación Pública, 
por la Ley. 

N9 672 
La Secretaria de Educación Pfiblica, en 

vista de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto 
de 1946, · 

Acuerda: 
19-Nombrar alsenor J. Noel Rivera, Ins­

pector de la campafia de Alfabetización del 
Departamento de Esteli, con el sueldo men­
sual Ciento Cincuenta Córdobas (C$ 150.00). 

29 -El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante en la Jefatura Polftica del Depar­
tamento y devengará el sueldo que se aca­
ba de estipular, a partir del primero de Oc­
tubre en curso. 

Comuniquese - Palacio Nacional.-Mana 
gua. D. N., 19 de Octubre de 1946.--Arturo 
Cerna. -Secretario de Educación Pública, 
por la Ley. 

N9 617 
La Secretaria de Educación Públicas, 

en vista de las facultade1:1 que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No 423 del 22 de Agosto 
de 1946, 

Acuerda: 
19 -Nombrar al sefior Pablo S. E11trada, 

amanuense de la Oficialf a Mayor de la Se­
cretaria de Educación Pública, con el sueldo 
mensual de ciento cincuenta córdobas ... 

· (C$ 150.00). 
20--El nombrado tomará posesiOn de su 

car~o en la misma Secretaria; y el presente 
acuerdo surtirá efectos de ley a partir del 
19 de Octubre próximo. 

Comuniquese - Palacio Nacional-Mana· 
gua, D.N., 25 de Septiembre de 1946.--Ar­
turo Cerna. Secretario de Educación Públi­
ca, poi- la Ley. 

N9 660 
La Secretaria de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el De· 
creto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto de 
1946. 

Acuerda: . 

Comunfquese.·-Palacio · Nacional.--Mana· 
gua, D. N. 30 de Septiembre-de 1946. ··Ar· 
turo Cerna.·-Secretario de Educación Pú;. 
blica, por la Léy. 

N9 666 
La Secretarf a de Edl1caci6n Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el De· 
creto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto de 
1946. . 

Acuerda: 
19-·Nombrar al sefior Luis Felipe Benda­

fia, profesor de inglés de la Escuela Supe­
rior de Varones •República de México•, de 
esta ciudad, en lugar del señor Edmundo 
Dfaz qu~ renunció por motivos de enferme· 
dad, 

29-~El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica, y devengará 
el sueldo que le asigne el Presupuesto Ge­
neral de Gastos a partir del primero del 
mes de Octubre. 

Comunfquese.··-Palacio Nacional.--Mana· 
gua, D. N., Octubre 19 de 1946. -Arturo 
Cerna, Secretario de Educación Pública. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

cActa Conetifotiva.-En la Mina •La Bo­
nanza•, Distrito de Pis PiP, Departamento 
de Zelaya. a las nueve de la noche del dia 
diecisiete de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, con el número de miembros 
suficientes, se constituye un Sindicato Gre· 
mial de Trabajadores de cuya entidad for­
men parte las personas que tengan de ofi­
cio: Todos pertenecientes a la e~presa mi· 
nera La Bonanza. -El Sindicato se denomi­
nará: Sindicato de Empresa Minera La Bo· 
nanza. Su domicilio será la Mina La Bonan· 
za. La Autoridad suprema del Sindicato es 
la Asamblea General; para el manejo direc· 
to de los negocios sociales habrá una Junta 
Directiva eompuesta de: un Secretario Ge· 
neral y cinco Secretarios. 

ESTATUTOS: 

Para ser miembro del Sindicato se necesi­
ta ser de oficio: Todos pertenecientes a la 
Em¡.iresa Minera La Bonanza. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los viernes de cada semana, y 
extraordinarias cuando asf lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez miembros (10). 

La Junta Directiva durará un afio en sus 
funciones y deberá ser electa en Asamblea 
General de todos sus-componentes cada 15 
de Septiembre. 

!º··Nombrar a la sefiora Dora Bermúdez, 
profesora de lobores de la Escuela Repúbli· 
ca del Perú, del Departamento de Mana¡Iua, 
con el sueldo mensual de setenta y cinco 
córdobas (C$ 75.00). Los miembros pagarán una cuota de in· 
- 29-· El nombrado tomará posesión en la greso de un córdoba y cuota semanal de 
Jefatura Politica del Departamento, y el cincuenta centavos•.-Ramiro E. Ortiz Nú­
presente acuerdo surtirá efectos de ley a fiez, Jefe del Departamento de Asociacio· 
partir del 19 de Octubre próximo. .nes • ... ,' 
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SECCION JUDICIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 6030 
Santos Salgado pide titulo supletorio finca IÚ9· 

tira, limitada: Oriente, Sur, Zacarlaa fldu; Po­
niente, juan Martlnez; Norte, terrenos in~ultos. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito León, tres Septiembre, 

mil novecientos cuaren•isfü.-j. R. Saborlo E., Srio. 
1821 3 3 

N9 6077 
Elolsa Ortega de Ulloa solicita este juzgado ti­

tulo supletorio dos solares ubicados barrio San 
Miguel, estaciudad. El 19 es de veinticinco varas 

cuadra:ias, contiene: una casa de lejas de doce 
varas de callón por seis y media de ancho con su 
correspondienle corredor, estos linderos: Oriente, 
casa de Lola Guzmán, calle enmedio; Occidente, 
casa de Oilberto Sotelo¡ Norte, con casa y solar 
de Maria Jesús Ortega y Sur, 1olar de Cornelio 
~otelo. El 29 tiene veinte vuas de frente por 
veinticinco de fondo, estos linderos: Oriente, casa 
y solar Lota Obando, ralle enmedio; Occidente, 
casa y so!ar de Si mona Y ~rela; Norte, con casa de 
Alejandrino Varela, calle enmtdio y Sur, casa y 
SQlar de Baltazar lJlaz. 

Valorados los dos solares en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase t!rmino legal. 
Dado Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, seis 

de Septiembre de mil novecienlos cuarenta y seis.-
Adalid Sobalvarro, Srio. 1851 3 3 

NQ 6029 
Tránsito Solls solicita titulo supletorio, casa y 

solar La Paz Centro, lind'ante: Oriente, Ramona 
Obregón; Poniente, mediando calle, Serapio Pan· 
toja; Norte, sucesión Juan Luis Solls; Sur, Patricia 
Al!:uilar. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cuatro Septiembre, 

mil novecientos cuarenlis!is. - J. R. Saborlo E , Srio. 
1822 3 3 

N9 6193 
Antonia Oarcla jirón solicita titulo supletorio 

casa situada Camoapa once varas caftón frente calle, 
c.orredor y mediaguas, edificada en solar, mide 
velntil1!~ varas por cuarenta, limitando: 01ienle, 
Agmtln Miranda; Occidente, Benjamln Suárei; 
Nortr, Bertoldina Duarte; Sur, Domingo Sevilla, 
c-alle comedio. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Distrito. Boaco, diez Septiem 

brr, mil novecientos cuarentisé:1.-P. J. Barquero h., 
Srio. 1922 3 2 

N9 6222 
Petronila Bendaila de Somarriba solicita titulo 

supletorio rasa y sdar en Cbichigalpr, compren 
dido: Orlrnte, Rafael Somarriba; Occidente, Ca 
nulo Somarriba; Norte, Erne!-to Oarcla; Sur, Angela 
y Lola Oonzález de Somarriba. 

Quien tenga lnterh, opóngase. 
Juzgado Civil o;shito. Chinandega, veintkudro 

Sep1iembre, mil novecientos cu.irentis!ls.-H. Mon· 
tealegre, Srio. 1958 3 2 . 

. N9 {1287 
Carmen Villegas, mayor, soltero, 1gricultor, este 

domicilio, solicita txti!ndasele titulo supletorio de 
un lote terreno de quince manzanas extensión, si· 
tuado en Sasle, uta jurisdicción, conteniendo mil 
cafetos, trescientas cepas guineos, árboles frulale&; 
cercado en partes, lindante: Oriente, camino reat, 
Poniente, camino Santa fé; Nor~, camino comedio 
propiedad Maria Lumbf; Sur, sucesión Isidro .Dfaz, 

----------------------Quien tenga derecho, preséntese término leial. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, veintisiete julio, 

mil novedentos cuarentis!is.-R. Hazera.-C. Cas-
tillo C, Srio. 2013 3 1 

N9 6297 
Pedro, Martl de jesú1 y Julio Carmona Mara­

diaga, piden tliulo supletorio, hu~rta, jur·sdicción 
Telic,, siete y media manzanu extensión, lindante: 
Oriente, Terencio Morales; Pvniente, Alfonso Vargas¡ 
Norte, julián Urbina; Sur, Eusebio Salazar. 

Vale quinientos córdobls, 
Opónganse tiempo. 
juzgado Civil Distrito. León, dos Octubrl!, mil 

novecientos cuarenta y seis.-J. R. Saborlo E., Srio, 
2023 3 1 

• NQ 6304 
fellpe Melgara, este domicilio, solicita titulo su· 

pletorio de su propiedad situada en el lugar San 
Lázaro, esta jurisdicción, compuesta de sesenta 
mn1zanas de extensión, terreno municipal, con las 
mejoras: tres casas de habitación: la una mide 
nueve varu de largo por siete de ancho, sentada 
sobre horcones, cubieru1 con teja de barro y cm· 
palencada. La otra mide seis varas de largo por 
cinco de anrho y la otra mide cinco varas de largo 
por cuatro .de ancho, ambas sentadu sobre bor· 
eones, cubiertas con tej1 man! y enrrajtdas, dos 
potreros empastados con zacate de guinea, uno de 
ellos de manzana y media y el otro de tres man· 
zanas de extensión, cercado este lote una p~rte con 
alambre púa y madera""/ ló demás sin cercas, Li· 
mita: Oriente, quebrada de Qullinto; o~cidentel 
rlo Coco; Norte, terreno de los comu ieros de 
'alle de. Valle del Pericón y Sur, la misma que· 
brada de Quilinlo. 

Estlmala ciento cincuenta córdobas. 
Quien se crea con mejor derecho, preséntese térJ 

mino legal. 
juzgado Local. Telpancca, diccis!is de Scptlem· 

bre de mil novecientos cuarenta y acis.-Testado­
Pericón- quien-,po-Vale.-Alfonso Polanco B.-
Melecio V dásquez, Srio. 20:W 3 t 

NQ 6305 
Roque Matey, unión su hermano Rufino· Matey, 

vecioos este pueblo, solicitan titulo supletorio de 
sus propiedades situadas en la montaí'la del Ojoche, 
de esta jurisdicción, terreno nacional, Primer !ole 
se ccmpone de cincuenta manzanas rxtensión, todo 
empastado con zacate guinea. Limita: Oriente, 
propiedad de juan Ramón Martlnez, mediando una 
quebrada de agua y Carmen Ruiz de Matey¡ Occl· 
de11t•, propiedad de Rumualdo florián, panteón y 
campamento de la ermita de Sanla Ana, mediando 
una quebrada de agua¡ Norte, prr piedad de la 
misma Carmen Ruiz de M'tey y Sur, rlo Coco. 
S"gundo lote se compone de veinticinco manzanas 
de t"Xtensión, con las mejoras: tres mil árl>oles de 
calé cosecheros, una manzana y media huerta 
guineos, resto del trrreno está inculto. Limita: 
Oriente, propiedad Carmen Ruiz Matey; Occidente, 
la misma Carmen Ruiz de Matey, Simona falcon; 
Norte, la misma Carmen de Matey y Sur, pre-pie­
dad de Rumualdo florián y Emlllana Oond.lez de 
Oarcla. Tercer lote se compone de cuarenta man· 
zanas de extensión, con las mejoras: seis mil ár­
bcles de caf! cosecheros, una parte y otra en 
crianza, resto del terreno dedicánlo para cultivo de 
cereales. Limita: Orientt, propiedades de Lconzo 
Matey, Rumualdo florián; Occidente, propiedades 
de Guillermo Ardón hijo, mediando una quebrada 
de agua; Norte p1opiedad de Carmen Ruiz de 
Matey y Raymundo Herrera y Sur, propiedad de;, 
Carmen Ruiz de Maley y Bonifacia Herrera. 

Estfmanla doscientos córdobas. 
Quien pretenda mejor derecho, opóngase t!rmino 

le¡al. • 
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Juzgado Local Civil. Telpaneca, veinticuatro de r Un Alfredo Janson, mayor de edad, mecinico den• Junio de mil no~ecientos cuarenta y seis. Te1ta· lista, casado y del domicilio de la ciudad de La do-Simona-Falcon-ermita:-no - valen. - Alfonso Libertad, seglln lo demuestro con el poder que Polanco.-Melecio Velásquez, Srio. presento para que se razone y se me devuelvs. 2330 3 1 Con expresas instrucciones de mi mandante, digo: 

' N9 6306 
Andrés Hernández florlán solicita titulo sup'e· torio mejoras "Lt Esperanza•. Ejidal: café empe· 

zando fauctificar; guineos, zocola, todo manzana y media y en esta jurisdicción: Oriente, finca Isidro 
Hernfodez: Poniente, José Maria Mercado; Norte, sucesores Tlmoteo Polanco y Sur, Adán Portillo. 

Todo lugar • A,chiote•. 
Quleu diga tener derecho, opóngase término ley. juz¡zado Lo al Civil. Telpaneca, veintlsiele de Septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.­

Alfonso Polanco.-Meleslo Velásquez, Srio. 
Es conforme.-Alfonso Polanco.-Melecio Velás-

quez, Srio. 2031 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 6209 

Duncan Robertson Ballantyne, apoderado de •J. R. Oeigy S. A.# del domicilio de la ciudad de 81-silca, Suiza, Schwarzwalda..llee 215, háse presentado 
solicitando depósito y registro esta Marca: 

GYRON 
que prcrtege productos para combatir los parásitos 
y para la deslruccló,1 de animales y vegetaciones 
nocivos. 

Quien tenga derecho, oipóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Mana¡,¡ua, veintidós julio, 

mll novrcientos cuarenla y seis.-Raf. R·úl Porras, Oficial Mayor. 1905 3 2 

Np 6210 
Duncan Robrrtscn Ballantyne, apoderado de •J. 

R. Oeigy S. A.• del domicilio de la ciudad de Ba· 
silea, Suiza, Schwarzwaldallee 215, hhe ¡:resentado 
sollcllando depósilo y registro esta Marca: 

NEOCID 
que protege productos insectkidas para combatir los parisitos del hombre y los animales. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintidós Julio, 

mil novecltntos cuarenta y seis.-Raf. R1 úl Porras, 
Oficial· Mayor. • 1964 3 2 

Np 6251 
Samuel Ourdlán, de este domiclllo, apoderado de la sociedad Cinzano Limited del Canadá, háse pre sentado solicitando depósito y registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

CINZANO 
que ampara bebidas alcohólicas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiocho de Septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.­Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1989 3 1 

DENUNCIO Df MINA 
. N9 5634 

Seftor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Napo· león Barlllas Huele, mayor de edad, casado, abo· gado y de este domicilio, ante Ud. comparrzco y 
expongo: Que soy apoderado &eneral de don Ai}ls-

mi ponderante ha :lescubierto en cerro conocido, en terrenos situados al Noroeste de la concesión dé la mina San Juan, una mina que ¡Jroduce oro, denominada •Inglaterra• y cuyos linderos son: 
Norte, el crike La Luz y mina La Puerta, de suce· 
sores de Juan Manuel Jiménez; Sur, pertenencia Merceditas, denunciada por Alej1ndro Figueroa 
Báez; Orlenh•, crike El Picacho y Poniente, mina Orosf de j'laqufn y Manuel Antonio Jiménez. De 
conformidad con los Arts 41, 42 y 43 del Código de Minerla le pido conceda a mi mandante la per· tenencia. que h! corresponde, la que debe m~dirse 
conforme Art 75 del mismo Código, inmediata· men'e a continuación de la pertenencia Merceditas, siguiendo el cuno de la veta, la que corre de Nor· 
este a Suroeste, con recuesto de Norte a Sur, 1iendo laa pinto blancas amarillen•u. Acompaih la 
muestra de! ley y le pido registrar esta manifes· 
taclón, mandándola a publicar en h forma y tiem· po ordenados por la ley. Seflalo para notificacio­
nes mi oficina de ab'lgacfa en e!h ciudad. Jui· galpa, dos de Julio de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Napoleón Barillas H. Presentado por el Dr. Barillas Hurte a las diez de la mañana del dos de Julio de mil novecientos cuarenta y sci9.-Alfonso 
Ortega O. Juzgado de ffstrito y de Minas. Jui· galpa, doa de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis. Las diez y cinco minutos de la maftana, Tié· 
nese al doctor Napoleón Buillas Huele, por per· sonado en las presentes diligencias en nombre y 
representación del seftor Agustln Alfredo ] nson conforme el testimonio de poder acompaftado y que razonado en autos se devolverá. ·Regístrese en el .Libro respectivo el denuncio que antecede y pu­bllquese en la forma y tiempo ordenados por la ley -Ortega O -Homero Sierra, Secretario, En la 
ciudad de juigalpa, a las diez y diez minutos de 
la maflana del dos de Julio de mil novecientos cua· 
renta y seis. En la Secretarla. a mi cargo nollfl· qué el auto anterior leyéndoselo lntegramente ar 
que flrma.-Napoleón BatilllS H.-Hom.ero Sierra, Secretarlo. Copiada a folios 193, 194 y 195 del 
tomo 111, Libro de Reghtro de Manifestaciones y RatificJciones de este Juzgado de Minas. juigalpa, 
dos de julio de mil novecientos cuarenta y seis.­Homero S erra, Secretario. 

Es conforme. Julgalps, diecisiete de Julio de mil 
noveclenlos cuarenta y sels.-Homcro Sierra, Se· cretarlo. 1464 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 62 •S 

Ar noldo L6pez, 101icha arl judlcacl6n te· 
rreno ejldal comarca e El Gua rumo:., Ex­
ten1l6ci 50 hectárea.. Llodcro1: Norte, po­
sealón Ramon Torret; Sur, finca Ceclllo 
Martinez; Oriente, terrenos medldo1 de 
Daniel A gullar; Poniente, finca J oaé del 
Carmen López, . 

OpOngan1e legalment~. 
Alcaldía Munlclpal.-Vl11a Somóza, die· 

clocho de Septiembre de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1.-Arturo A o garita N ., Al· 
calde_ Muolclpal.-Emillo Contn.ra1, Srlo, 

1953 3 2 

N9 6215 
· Emilio Cbávez, 1ollclta a~judlcacl6n te­

rreno ejldal comuca cEl Guarumo:.. Ex· 
ten116n 100 heclárea1. Llnderoa: Norte, 

. ¡ 
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terreno baldlo ria Bulúo en medio; E1te, 1 Pedro Navarrete, revocó su poder generallsimo 
terreno denunciado de llabel Miranda· Sur· ctorgado fav~r docto! Raúl Montalván en. escritura 

' ' pt1b·ica eulortzada ciudad León, Notario doctor 
terreno de J. Antonio Robleto Y Daniel Mariano fiallos, tllez y media mañana cu11tro Agos· 
Agullar; E1te, terreno• de Ramón Llzano. to, mil novecientos treinta y nueve. 

Op6ngan1e legalmente. Es conforme pu~licación ordenada auto once ma· 
Alcaldía Muaiclpal.-Villa Somoza die· ñana dla dos comentes.. . . 

' Juzgado Primero Civil del D•strito. Managua, 
clocho de S"ptlembre de mil noveclento1 tres de Octubre de mil novecientos cuarenta y seis.-
cuarenta y 1el1.-Arturo Angarlta N , Al· Luis Zúñi~a 01orio.-Rod. Morales Orozcf', Srio. 
calde Munlclpal.-Emlllo Contrern, Srlo. 2022 3 3 

1956 3 2 

Nq 6214 
Servando Daría, Dolores y Segundo Gu­

tl~rrez, 1ollcita n arreo da miento terreno ejl · 
dal comarca Garrobo Grande. Exten1lón 
200 hectárea•. Llndero1: Norte. terreno• 
de Uben Galtá11; Eate, terreno c'e Pablo 
Arg üello; Sur, terreno de Benjamio Laca­
yc-; y Üt!1te, terreno• de Neme1lo R: MI 
rar.da. _ ,• 

Opónganee legalmente. 
Alcaldía Munlclp~l.-Villa Svmoza, die· 

clocbo de Septiembre de mil aovecleoto1 
cuarenta y 1el1.-Arturo Angarlta N., Al· 
calde Munlclpal.-Emlllo Contreraa, Srta. 

1957 3 2 

Nq 6216 
Margarita Calero v. de Duarte y Caye­

tano Duarte, 1ollcltan arrendamiento terre· 
no ejldal comarca cEI Guarumo>. Exten· 
116n 100 hectárea1. Llnduo1: Norte, finca 
cEl Silencio>, de R;,mon Torre1; Sur, aco 
tado1 de A1noldo López; Oriente, denuncio 
de Daniel Agullar; Oe1te, propiedad de 
Alberto Cerna. 

Opónganae legalmentP, 
Alcaldía Munlc1pd.-Vllla Somoza, die· 

clocbo de Septlem•ne de mil noveclt!nto1 
cuarenta y 1ei1._.:..Arturo Angarlta N., Al· 
calde Mu11iclpal,..:...Emlllo Cootreru, Srlo. 

1955 3 2 . 

N9 6217 

CITACION DE PROCESADO N' 5992 
Por primera vez, cito y emplazo a 

Ralmundo Méodez y Cecl!IJ Vanega1, ma· 
yore1 de edad, agricultores, del domicilio 
de La1 Sabana•, departamento de Madrlz, 
para que dentro del té• mtno de quince 
din comparezcan a este Ju1gado a defen­
deree en la cauaa que 1e le11 ilgue por 
autC>re1 de 101 dellto1 de abuao de autorl· 
dad y leelone1 en Joaé Cruz Jirón, de 1e-
1enta y cuatro afto1 de edad, cauda, agrl· 
cultor, del domicilio de Llmay, bajo apc!r• 
clblmlento de declararlo• rebeldu, elevar 
la cauma a plenario y nombrarle• defen1or 
de oficio 11 no lo hacen. 

Lo1 fuoclonarlo1 públlco1 eatán obliga· 
doa a capturar a dlcho1 ludlvlduo1 y loa 
partlculare1 a denunciar el lugar donde se 
oculten. , 

Dado ea l'l Juzgado ·de DI atrito de E1-
telf, a laa ocho y media de la m lf\ana del 
velotlalete de Ago1to de mil noveclenlo1 
cuarenta y 1el1.-Flore1-Adrlán Durán 
Rulz, Srlo. 287 1 

LA 
DIARIO Of'ICIAL Dl!L OOBll!RNO or;· NICARAOUA 

Se pu!>lla todos 1011 dlas, excepto 1011 festlvoa. 
OflCINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6-
A p a i: ta do Número 86. 

Alberto Cerna, 1ollclta, 101lclta arrenda· • 
mleoto terreno ejldal comarca cEI Guaru­
mo>, Exten1lón 50 bec1área1. Po1e1lón 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dla • 0.15 
Ndmero retrasado • 0.15 
Por mea • • . • • . • 2.00 

Por trimestre , • • 6.00 
Por 11emealre . • • tt.00 
Por año , • • • . • 20.00 

4 af101, Llnde101: Norte, terreno• Elmer y 
Ramón Tone1; Oriente, terrenos ll;amado 
cL01 Crlqueu, de 101 Duarte; Sur, tuce 
no1 de Jo1é del Carmen López; Oe1te, te­
rreno• ue Leonardo Ordóftez. 

Op6ngan1e legalmente. 

Alcaldía Munlclpal.-Vllla Somoza, 18 
de S!ptlembre de mil oc;veclento1 cuarenta 
y 1el1.-Arturo Angarlta N., '\lcalde Mu· 
nlclpal.-Emlllo Contrera1, Srlo. 

1954 3 2 

AVISO 
No 6290 , 

Matilde Argüello de Monta.v4n, para con1iguien· 
tes efectos le¡ales, hace saber: Que en escritura 
pt1blica ce ocho mariana veintiuno Septiembre úl­
t1m<', autcrlnC.a esta ciudad por el Notuio doct'1r 

Para el l!.xterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por •ño • . . • • 5.00 cerse en oro americano. 

Por 11 publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pul2ad1 cuadrada. 

PÓr la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen­
tavo de córdcb.t por cada una de las excedentea 
siempre que ta publicación se baga una vez, Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una· pá¡ina, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvidarse de 
nevlar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcados de IH piezas que deseen publicar. 
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